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PROGRAMA DE
DIFUSION CUENTA
MUNICIPAL ¡Ño zozz.

ACTIVIDAD
PUBLICA

MUNICIPAL,
DE cesrró¡r

DECRETO N':

Chillán Viejo:
3080

.'OABR16

VISTOS:

1 .- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificados;

CONSIDERANDO:

1 .- El Artículo 1 " de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades en su inciso
segundo señala Las municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la
comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de las
respectivas comunas.

2.- Que, la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades indica en su "artículo 3',
Corresponderá a las municipalidades, en el ámbito de su territorio, las s¡guientes funciones
privativas:

a) Elaborar, aprobar y modificar el plan comunal de desarrollo cuya aplicación deberá
armonizar con los planes regionales y nacionales.

b) La planificación y regulación de la comuna y la confección del plan regulador comunal,
de acuerdo con las normas legales vigentes.

c) La promoción del desarrollo comunitario.
d) Aplicar las disposiciones sobre transporte y tránsito públicos, dentro de la comuna, en

la forma que determinen las leyes y las normas técnicas de carácter general que dicte
el ministerio respectivo.

e) Aplicar las disposiciones sobre construcción y urbanización, en la forma que
determinen las leyes, sujetándose a las normas técn¡cas de carácter general que dicte
el ministerio respectivo.

f) El aseo y ornato de la comuna. Respecto a los residuos domiciliarios, su recolección,
transporte y/o disposición final corresponderá a las municipalidades, con excepción de
las que estén situadas en un área metropolitana y convengan con el respect¡vo
gobierno regional que asuma total o parcialmente estas tareas. Este último deberá
contar con las respectivas autorizaciones de las Secretarías Regionales Ministeriales
de Vivienda y Urbanismo, de Medio Ambiente y de Salud.

3.- Decreto Alcaldicio N"10.100 de fecha 19.12.2022, que aprueba Plan de Acción Municipal
(PAAM) y Presupuesto año2023.

4.- Decreto N"10.565 de fecha 30.12.2022, que aprueba Programa Municipal Contigo en
Verano 2023, el que contiene disponibilidad presupuestaria, entre otras en la cuenta de
"Servicio de Producción y Desarrollo de Eventos" 22.08.011 y su posterior modificación según
Decreto N'34 de echa 06.01.2023.
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6.- Que, en atención a lo anterior se hace necesario aprobar un Programa Municipal
dCNOMiNAdO "DIFUSION CUENTA PUBLICA OE CESTIÓru MUNICIPAL AÑO 2022.'

5.- Que, el Artículo 67 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, indica que "El
alcalde deberá dar cuenta pública al concejo, al consejo comunal de organizaciones de la
sociedad civil y al consejo comunal de seguridad pública, a más tardar en el mes de abril de
cada año, de su gestión anual y de la marcha general de la municipalidad. Deberán ser
invitados también a esta ses¡ón del concejo, las pr¡nc¡pales organizaciones comunitarias y
otras relevantes de la comuna, las autoridades locales, regionales, y los parlamentarios que
representen al distrito y la circunscripción a que pertenezca la comuna respectiva.

1.- DISMINUYASE, en $ 8.500.000.- del Programa Municipal Contigo en Verano 2023, de la
cuenta 22.08.011 "Servicio y Desarrollo de Eventos".

2.- APRUEBASE Y ASIGNESE RECURSOS: al Programa Municipal, Difusión Cuenta
Pública de Gestión Municipal Año 2022, por el mismo monto e imputación del punto
precedente.

IDENTIFICACION

Difusión Guenta Pública de Gestión Municipal
Año 2O22

TIPO DE PROGRAMA Actividades Munici pales
FUNDAMENTACIÓN El Articulo 1' de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional

de Municipalidades en su inciso segundo señala Las
municipalidades son corporaciones autónomas de
derecho público, con personalidad jurídica y patr¡monio
prop¡o, cuya finalidad es satisfacer las neces¡dades de
la comunidad local y asegurar su partic¡pación en el
progreso económico, soclal y cultural de las respectivas
comunas.
El Artículo 3" de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades, le entrega las funciones pr¡vativas
al Municipio.
El Articulo 67 de la Ley Orgánica Constitucional de
Mun¡c¡pal¡dades, indica que "El alcalde deberá dar]
cuenta pública al concejo, al consejo comunal de
organizac¡ones de la sociedad civil y al consejo comunal
de seguridad pública, a más tardar en el mes de abril de
cada año, de su gestión anual y de la marcha general
de la municipal¡dad. Deberán ser invitados también a
esta sesión del concejo, las princ¡pales organizaciones
comunitarias y otras relevantes de la comuna; las
autoridades locales, regionales, y los parlamentarios
que representen al distrito y la c¡rcunscripción a que
pertenezca la comuna respectiva.

DECRETO

NOMBRE DEL PROGRAMA.
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OBJETIVOS
- Dar cumplim¡ento al artículo 67 de la Ley 18.695,

respecto a informar de la cuenta públ¡ca de gest¡ón
municipal al Concejo Municipal, Consejo Comunal de
Organizaciones de la Sociedad Civil, al Consejo
Comunal de Seguridad Públ¡ca.

- Transparentar el funcionamiento de la Gestión
Municipal a la comunidad chillanvejana.

ACTIVIDADES 1.- Reun¡ón de coordinación con los distintos directores
de las Unidades Municipales.
2.- Envió de antecedentes por parte de las Direcciones
Municipales.
3.- Generación de índice Temático.
4.- Licitación de Servicio de Producción de Eventos.
6.- Elaboración del Documento Cuenta Públ¡ca.
7.- Confección y despacho de ¡nv¡taciones protocolares,
autoridades, organizaciones comunitarias y otras
relevantes de la comuna; las autoridades locales,
regionales, y los parlamentar¡os que representen al
d¡strito y la circunscripción.
8.- Ceremonia Cuenta Pública de Gestión Municipal
2022.

DIRECCIÓN RESPONSABTE DEL PROGRAMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

DURACIÓN DEL PROGRAMA ABRIL A MAYO 2023

COBERTURA COMUNA DE CHITLAN VIEJO

COSTO DEL PROGRAMA s 8.s00.000.-

DISTRIBUCION DE LOS ELEMENTOS MATERIALES
IMPUTACION
PRESUPUESTARIA

DENOMINADOR SG. CLASIFICADOR MONTO ASIGNADO

215-22-08-011 SERVICIO
EVENTOS

Y DESARROLLO DE $ 8.s00 000

De conformidad a los T
GESTI em

de Referencia 'PROGRAMA DIFUSI
inisfación Municipal, parte im

P B

creto
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DETALLE DEL GASTO SERVICIO Y DESARROLLO DE EVENTOS
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3.-IMPUTESE, el gasto que erogue el presente Decreto a la Cuenta 22.08.011
"Servicio y Desarrollo de Eventos" del Presupuesto Municipal vigente.

municipalidad e Chillan Viejo,la4.. PUBLIQUESE, en

www.chillanvie¡o.cl.

ANOTESE, NOTIFIQUES

sEc

JDP

o EL ENE

RAFA TOS FUENTES
MUNTCTPAL(S)

n cretario Munic¡pal, Dirección de Administración y Finanzas, Admi ración Municipal

ARCHI E

ina web
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FECHA
HORA
LUGAR

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

TERMINOS DE REFERENCIA
pRoGRAMA orrusróH cUENTA púsucr o¡sróN zozz

: Jueves 20 de obril de 2023.
: De 'l 5 hrs o 20 hrs.
: Gimnosio del Liceo Juon Arturo Pocheco Altomirono, Chillón Viejo.

Se debe tener todo instolodo el 20 de obril o primero horo, poro reolizor pruebos de
rigor.

Requerimientos:

2. lmplemenloción y Logíslico
Se contemplo lo provisión e instoloción de 04 orreglo floroles, montodo sobre bose de
estrucluro sólido en distinios olturos entre ,l.20 - 1.40 mts, oproximodomente. Se
odjunto fotos referencioles.

3. Torimo
0l Torimo olfombrodo oprox. de l0 metros de oncho por 3 melros de Fondo y 50 cms.
de olturo, que incluyo Telo (tipo foldón similor o color olfombro) ideolmente olfombro
ozul.

4. Tronsmisión Slreoming, debe disponer de:
03 Cómoros de Video Full Hd SDI

0'l Cómoros de Video Full Hd SDI lnolómbrico
04 Trípodes con Cobezol Fluido
0l Switch de Televisión Digitol
0ó Cobles SDI ó0 Metros de lorgo
03 Moniiores de video 24 pulgodos
0l Codificodor de Video LiveU Solo con licencio lrt y 2 bon de lnternet
04 lntercom con micrófono
01 Generoción de Gc (Grofico)
0l Generoción de Plontillos Picture ond Picture Duronte lo Tronsmisión

0l Redocción de Guion Técnico y de tronsmisión

l Animodor de reconocimiento locol ol menos o nivel regionol, referencio Don Sergio
Romero.

Lo controtoción del onimodor debe consideror corto de compromiso.

EOT

.-.4 l
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Equipo de Troboio
Se debe odjunlor el cerl¡f¡codo de título de lo universidod de codo profesionol
Solicilodo
-02 Técnicos en Sonido
-03 Comunicodores Audiovisuoles
-01 Periodisto
-0,I Productor ejecufivo.

ó. lluminqción
0l Ponillo contro de l2 metros de oncho con estructuro de elevoción
02 Torres de elevoción con Molocote
l0 Focos Cob '100 wotts
l2 Focos Por Led Rgb
0ó BiBrut
0l Consolo Digitol de lluminoción
0l Asistente en lluminoción

7. Ponlollos Led
02 Pontollos Led P3

04 Eslructuro de elevoción,
02 Truss de oluminio de 4 mts
0l Video procesodor
0l Técnico en pontollo
0l Monitor de 70 pulgodos poro retorno

8. Obsequios lnvilodos Especioles
Proveer de 50 Unidodes de souvenir gostronómico con origen en lo comuno de
Chillón Viejo, por un volor estimodo en $20.000 codo uno.

9. Servicio de Alimenloción:
Provisión y disposición de 400 emponodos y 400 vosos de bebido y/o jugo, servilletos y

vosos de vidrio.

5. Flcho Iécnico
Sonido
06 Colos Line Anoy
02 Sub bojo
02 Torres de elevoción 4 metros
04 Monitores octivos poro retorno
02 Columnos Arroy con oltovoces de 8x 2 y sub bojo de I2 pulgodos
0l Consolo Digitol ló conoles
08 Pedestoles de micrófono
0ó Micrófonos
02 Micrófonos lnolómbricos
0l Notebook
0l Toblero eléctrico
0l Sonidisto
0l Asistente de Sonido
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10. Observociones ol Proceso de Publicoción Liciloción PÚblico
Se solicito rebojor o 05 díos el proceso de licitoción. según lo señolo el Artículo No 25
del reglomento de lo ley 19.886, el cuol señolo que; "Cuondo el monlo de lo
controtociónseoiguol osuperioro l00UTMeinferioro l.000UTM,el llomododeberó
publicorse en el Sistemo de lnformoción de lo Dirección con uno onteloción de o lo
menos l0 díos conidos onteriores o lo fecho de recepción de los ofertos. No obstonte,
el plozo señolodo en el inciso precedente podró rebojorse hosto 5 díos conidos en el
evento de que se trote de lo controtoción de bienes o servicios de simple y objetivo
especificoción, y que rozonoblemente conlleve un esfuezo menor en lo preporoción
de ofertos".

Al trotorse de un requerimiento de
considero poro los oferentes uno fóc
lo posluloción, teniendo en cuento
o este tipo de licitociones los cuol
detollodos poro lo entrego y presto

Chillón Veijo, Abril de 2023.

desorrollo de eventos, el cuol
oroción de los ontecedentes de
ros de eventos quienes postulon
s requerimientos onteriormente
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